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EQUIVALÉNCIAS DE TITULACIONES

EQUIVALENCIA

Oficialía 
industrial

reválida Maestría
industrial

reválida

PREU

Carrera técnica
universitaria

FP1
Técnico auxiliar

FP2
Técnico especialista

COU

Universidad

CFGM
Técnico

CFGS
Técnico superior

Universidad

Prueba de 
acceso

Bachillerato

EQUIVALENCIA

Ley de Formación Profesional Industrial, de 20 de juli o de 1955

Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General del Sist ema Educativo
LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Ley 14/1970, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa



LEYES AL RESPECTO DE LAS CONVALIDACIONES Y EQUIVALÉ NCIAS

� Documento sobre Convalidaciones y 
Equivaléncias

� Equivaléncias entre Titulaciones.

� Decreto 995/1974. Sobre Ordenamiento de la FP
� Orden 21/01/1975. Sobre Equivaléncias.

� Decreto 777/1998.
� Importante:

� Anexo III: Equivaléncias de Titulaciones.
� Anexo X: Acceso Universidad

� Anexo XI. Profesorado



EQUIVALÉNCIA MEC



EQUIVALÉNCIA CATALUÑA



Real decreto ley 3/1987 de 11 de septiembre

� Artículo 3.

� A los efectos del percibo de las retribuciones básicas que se establecen 
en este Real Decreto-ley, las diversas categorías del personal estatutario 
se clasificarán de acuerdo con la titulación académica exigida para el 
ingreso en ellas, en los siguientes grupos:

� Grupo A: Título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente.

� Grupo B: Título de ingeniero técnico, diplomado universitario, arquitecto 
técnico, formación profesional de tercer grado o equivalente.

� Grupo C: Título de bachiller superior, formación profesional de segundo 
grado o equivalente.

� Grupo D: Título de graduado escolar, formación profesional de primer 
grado o equivalente.

� Grupo E: Certificado de escolaridad.



DISPOSICIÓN ADICIONAL.

� El personal perteneciente a las categorías 
reconocidas en los vigentes estatutos quedará
clasificado, a los efectos previstos en el artículo 3 
del presente Real Decreto-ley, en los siguientes 
grupos:



Grupo A:

� Personal incluido en el ámbito de aplicación del estatuto jurídico del personal 
médico de la Seguridad Social, personal incluido en el ámbito de aplicación 
del estatuto de personal no sanitario de instituciones sanitarias de la 
seguridad social, pertenecientes a grupos, categorías y clases en los que 
haya exigido, para el ingreso, titulación superior. Cualquier otro personal al 
que se haya exigido para su ingreso el título de licenciado, ingeniero, 
arquitecto o equivalente.



Grupo B:

� Ayudantes técnicos sanitarios diplomados universitarios en 
enfermería, practicantes, matronas, enfermeras, 
fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, grupo de gestión de 
la función administrativa, técnicos de grado medio y maestros 
industriales. Cualquier otro personal al que se haya exigido 
para su ingreso el título de ingeniero técnico, diplomado 
universitario, arquitecto técnico, formación profesional de tercer 
grado o equivalente.



Grupo C:

� Técnicos especialistas, profesores de logofonía y logopedia, grupo 
administrativo de la función administrativa, delineantes, jefes de taller, 
controladores de suministros y cocineros. Cualquier otro personal al que 
se haya exigido para su ingreso título de bachiller, formación profesional 
de segundo grado o equivalente.



Grupo D:

� Auxiliares de enfermería, grupo auxiliar de la función administrativa, jefes de 
personal subalterno, gobernantas, telefonistas, albañiles, calefactores, 
carpinteros, costureras, conductores, electricistas, fontaneros, fotografos, 
jardineros, mecánicos, operadores de máquinas de impresión, peluqueros, 
pintores, tapiceros, conductores de instalaciones, encargados de equipos de 
personal de oficios, auxiliares ortopédicos, monitores, locutores y azafatas de 
relaciones públicas. Cualquier otro personal al que se haya exigido para su 
ingreso título de graduado escolar, formación profesional de primer grado o 
equivalente.



Grupo E:

� Celadores, fogoneros, lavanderas, planchadoras, pinches, peones y 
limpiadoras. Cualquier otro personal al que se haya exigido para su 
ingreso certificado de escolaridad.



CONCLUSIÓN

� COMO LA PROPIA ADMINISTRACIÓN DESCONOCE O NO HACE 
CASO A LA EQUIVALENCIA DE TITULACIONES



CONCLUSIÓN

� RECLAMAR, SOLICITAR, EXIGIR, …….

� GRUPO B: MAESTROS INDUSTRIALES, TÉCNICOS SUPERIORES, 
TÉCNICOS ESPECIALISTAS-FPII

� GRUPO C: OFICIALÍA INDUSTRIAL, TÉCNICOS DE GRADO MEDIO, 
FPI



CASO CATALUÑA, INSTITUT CATALÀ DE LA SALUT, ICS

� La ordenación del personal del Instituto se estructura sobre la base de los 
conceptos de grupo, subgrupo, categoría o agrupación profesional y lugar 
de trabajo de acuerdo con lo que se establece en la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto básico del empleado público, y de otra normativa de 
aplicación; y los grupos y subgrupos de clasificación profesional agrupan 
categorías profesionales y otras agrupaciones en función de las titulaciones 
exigidas para el acceso y, en el caso del grupo A, se pueden agrupar 
también por el nivel de responsabilidad de las funciones a desarrollar y por 
las características del proceso selectivo.



� En función de la pertenencia a cada categoría o, en el su caso, agrupación 
profesional, al personal se le atribuirá el desarrollo de las tareas propias de 
la profesión, que puede ejercer de acuerdo con la habilitación que le otorga 
la titulación exigida en el ingreso. El acceso a cada lugar funcional 
comportara los efectos económicos que el lugar tenga atribuidos, y la 
relación de lugares de trabajo determinará los lugares que pueden ser 
ocupados por personal perteneciente a categorías diferentes.

CASO CATALUÑA, INSTITUT CATALÀ DE LA SALUT, ICS



� Los lugares de trabajo de comandamiento son los previstos en el articulo 21 
de la Ley 8/2007, del 30 de julio, de l’Institut Català de la Salut, si bien la 
relación de lugares de trabajo puede determinar otros lugares que incorporen 
el ejercicio de funciones de responsabilidad, coordinación o similares y el 
establecimiento de complementos retributivos para el ejercicio de estas 
funciones, previamente negociados de acuerdo con la normativa vigente. Por 
lo que hace relación de lugares de trabajo, será aprobado por el Consejo de 
Administración o por el director gerente previa delegación.

CASO CATALUÑA, INSTITUT CATALÀ DE LA SALUT, ICS



GRUPO B



COMPARACIÓN GRUPO B Y C



GRUPO D



PREVENCIÓN DE RIESGOS



CASO CATALUÑA, INSTITUT CATALÀ DE LA SALUT, ICS



5.2 Competencias:

� 7) Definir los criterios para la determinación de puestos de trabajo con 
perfil profesional,

LOE LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN.
LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo,

EBEP ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO.
LEY 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público.

PACTE de la Mesa sectorial de negociación de sanidad de r egulación del 
sistema de selección para el nombramiento de person al estatutario 
temporal en el ámbito de la empresa pública Institu t Català de la Salut
(ICS).



EBEP- ESTATUTO BÁSICO DEL FUNCIONARIO PÚBLICO



EBEP



EBEP



EBEP



LOE. CAPÍTULO II, ARTÍCULO 3



IMPLICACIONES LOE

� SEGÚN LA LOE EL EES ESTA COMPUESTO POR LA ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA Y LOS TÉCNICOS DE GRADO SUPERIOR

� SEGÚN ESTA LEY EN ALGUNOS ESTAMENTOS POR EJEMPLO EN  
EDUCACIÓN LOS PROFESORES TÉCNICOS DE FP QUE EN 
MUCHOS CASOS SON MAESTROS INDUSTRIALES, TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS-FPII O TÉCNICOS SUPERIORES DEBERÍAN SER 
ADMITIDOS EN EL GRUPO A2 SEGÚN EL EBEP



CONCLUSIONES

� MAESTRÍA INDUSTRIAL, FPII Y TÉCNICO SUPERIOR SON 
EQUIVALENTES A EFECTOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES

� EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LA LOE Y EL EBEP

� LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES HAN DE TRANSMITIR ESTOS 
CONCEPTOS A LOS REPRESENTANTES SINDICALES, 
PATRONALES Y GOBIERNO PARA QUE RESPETEN LOS DERECHOS 
DE LOS PROFESIONALES

� EXIGIR A LOS SINDICATOS QUE DEFIENDAN LO QUE YA ES POR 
LEY



FAMILIAS PROFESIONALES ACTUALES

Actividades Agrarias

Actividades Físicas y Deportivas

Actividades Maritimo - Pesqueras

Administración

Artes Gráficas

Comercio y Marketing

Comunicación, Imagen y Sonido

Edificación y Obra Civil

Electricidad y Electrónica

Fabricación Mecánica

Hostelería y Turismo

Imagen Personal

Industrias Alimentarias

Informática

Madera y Mueble

Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados

Mantenimiento y Servicios a la Producción

Química

Sanidad

Servicios Socioculturales y a la Comunidad

Textil, Confección y Piel

Vidrio y Cerámica



PRÓXIMAS FAMILIAS PROFESIONALES

Agraria

Actividades Físicas y Deportivas

Maritimo - Pesquera

Administración y Gestión

Artes Gráficas

Comercio y Marketing

Imagen y Sonido

Edificación y Obra Civil

Electricidad y Electrónica

Fabricación Mecánica

Hostelería y Turismo

Imagen Personal

Industrias Alimentarias

Informática y Comunicaciones

Madera Mueble y Corcho

Transporte y Mantenimiento de Vehículos

Química

Sanidad

Servicios Socioculturales y a la Comunidad

Textil, Confección y Piel

Vidrio y Cerámica

Seguridad y Medio Ambiente Energía y Agua

Instalación y Mantenimiento

Industrias Extractivas Artes y Artesanias



� Patrones emergentes 
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� Cualificaciones más exigentes

� Obsolescencia de habilidades

� Más exigencias tecnológicas

� Importancia de las relaciones interpersonales

� Valor especial de nuevas habilidades



NUEVAS OPORTUNIDADES DE ESPECIALIZACIÓN

� UNA SERIE DE FAMILIAS PROFESIONALES PRIORITARIAS QUE DAN 
ACCESO A DIFERENTES OCUPACIONES

� ATENCIÓN A:

-PREVENCIÓN DE RIESGOS

-MEDIO AMBIENTE

-ENERGÍAS RENOVABLES

-INFORMÁTICA

-COMUNICACIONES

-IMAGEN Y SONIDO



NIVELES DE CUALIFICACINIVELES DE CUALIFICACIÓÓNN

Nivel 1Nivel 1

Nivel 2Nivel 2

Nivel 3Nivel 3

Nivel 4Nivel 4

ENSEENSEÑÑANZA UNIVERSITARIA ANZA UNIVERSITARIA –– POSGRADO POSGRADO –– MASTER   MASTER   Nivel 5Nivel 5

Nivel 6Nivel 6

E. UNIVERSITARIA E. UNIVERSITARIA –– GRADOGRADO

GS FPGS FP––TTÉÉCNICO Superior. F CNICO Superior. F OcupOcup. y Cont.. y Cont. CertifCertif. profesionalidad N 3. profesionalidad N 3

ESO ESO –– PCPI.  FORMACIPCPI.  FORMACIÓÓN para el Empleo N para el Empleo CertifCertif profesprofes Nivel 1 Nivel 1 

GM FP GM FP –– TTÉÉCNICO. F OCUP. y CONT.CNICO. F OCUP. y CONT. CertifCertif. profesionalidad Nivel 2. profesionalidad Nivel 2

DOCTORADODOCTORADO



NO PODEMOS PERDER EL TREN

1995

201220122012

NUEVO
ESPACIO EDUCATIVO Y 

MARCO DE 
CUALIFICACIONES 

EUROPEO

NUEVONUEVO
ESPACIO EDUCATIVO Y ESPACIO EDUCATIVO Y 

MARCO DE MARCO DE 
CUALIFICACIONES CUALIFICACIONES 

EUROPEOEUROPEO

Libro Blanco sobre la educación y la formación (C.E .): 
Aprendizaje permanente. El objetivo es mantener la 
competitividad y combatir la exclusión social. 
Formación Profesional basada en competencias en el 
sistema educativo español



Contexto Internacional, Europeo, y Sectorial
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GLOBALIZACIÓN



EQF EQF nivelnivel 11

EQF EQF nivelnivel 22

EQF EQF nivelnivel 33

EQF EQF nivelnivel 44

EQF EQF nivelnivel 55

EQF EQF nivelnivel 66

EQF EQF nivelnivel 77

EQF EQF nivelnivel 88

PAPAÍÍS AS A PAPAÍÍS BS B

Q

Q

Q

Q

Q

Q

Q



UNA OPORTUNIDAD

� RD 1224/2009 Evaluación y acreditación de 
competencias profesionales adquiridas en 
la experiencia laboral y otras vías no 
formales de formación.



El Catálogo Integrado de Cualificaciones- INCUAL

Mòduls Professionals

M1 Representació gràfica en fabricació 
mecànica.

M2 Disseny de construccions metàl·liques.

M3 Definició de processos de construccions 
metàl·liques

M4 Programació de sistemes automàtics de 
fabricació mecànica.

M5 Programació de la producció.

M6 Processos de mecanització, tall i 
conformat en construccions metàl·liques.

M7 Processos d’unió i muntatge en 
construccions metàl·liques

M8 Gestió de la qualitat, prevenció de 
riscos laborals i protecció ambiental.

M9 Formació i orientació laboral

M10 Empresa i iniciativa emprenedora

M11 Projecte de construccions metàl·liques.

M12 Formació en centres de treball.

Cualificación completa Unidades de Competencia

FME354_3. Diseño de calderería y
Estructuras metálicas

UC1145_3. Dissenyar productes de caldereria

UC1146_3. Dissenyar productes d’estructures
metàl·liques

UC1147_3. Realitzar càlculs i plans de prova en
caldereria i estructures metàl·liques

UC1148_3. Elaborar la documentació tècnica dels
productes de construccions metàl·liques

FME357_3. Producción en construcciones
metálicas

UC1151_3. Definir processos de traçat, mecanitzat i
conformat en construccions metàl·liques

UC1152_3. Definir processos d’unió i muntatge en
construccions metàl·liques

UC1153_3. Programar sistemes automatitzats en
construccions metàl·liques

UC0592_3. Supervisar la producció en fabricació
mecànica

FME356_3. Gestión de la producción en
fabricación mecánica

UC1267_3. Programar i controlar la producció en
fabricació mecànica

UC1268_3. Aprovisionar els processos productius de
fabricació mecànica

Cualificación parcial Unitats de Competència

FME355_3. Diseño de tubería
industrial

UC1149_3. Dissenyar esquemes de canonada
industrial.

UC1148_3. Elaborar la documentació tècnica dels
productes de construccions metàl·liques.

CUALIFICACIONES  PROFESIONALES, UNIDADES DE COMPETENCIA Y  MÓDULOS 
PROFESIONALES INCLUIDOS EN EL TÍTULO



TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL-MEC Y COMUNIDADES

TÉCNICO SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES (2000 HORAS)



OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES

Gestionar la prevención
de riesgos en el proceso
de bienes y servicios

UNIDAD DE COMPETENCIA

MP1.Gestión de la
prevención

C1. Gestión de la
Prevención
260 h.
PS

Unidad de competencia 1: COLABORAR EN LA GESTIÓN DE  LA
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN EL PROCESO DE
PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

ACREDITA SINO CERTIFICADO

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD de Prevencionista riesgos laborales

TITULO 19540rgcat



REPERTORIO DE UNIDADES DE COMPETENCIA
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PROMOCIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL



�

LA FORMACIÓN PROFESIONAL

QPQPQPQP

Certificado de 
profesionalidad

(CP)

Un CP da 
respuesta a una

QP, i a sus 
Unidades de 
Competencia

Título de 
Formación 
Profesional

(CFGM y 
CFGS)

1 Título da 
respuesta a 

diversas QP con 
sus UC

UC UC

UC3

Cursos de 
formación 
continua

Determinados 
cursos 

pueden estar 
referenciados 
a UC de una 

QP

Aprox. 800 QP

QP1

QP1

QP2

½ QP3
UC3



Cualificación 
profesional 1

UC 1

UC 2

UC 3

UC 1

MP 1 “n” horas

MP 2 “m” horas

MP 3 “p” horas

MP 4 “k” horas

MP 5 “s” horas

Cualificaciones profesionales de referencia Formación modular

-Superar todos los módulos conduce a la obtención del TITULO OFICIAL con valor académico 
y profesional. Y, al mismo tiempo, ACREDITA LAS UNITADES DE COMPETENCIA DE 
REFERENCIA
-Superar el o los módulos asociados a una unidad de competencia permite, también, 
ACREDITAR LA COMPETENCIA PROFESIONAL (UC) DE REFERENCIA.
-Puede ser cursado: presencial, semi-presencial, distancia, alternancia, todo el ciclo o una 
parte.
-Requisitos de acceso académicos: ESO, Bachillerato, Pruebas de Acceso

Cualificación 
profesional 2

Cualificación 
profesional 3

UC 2

UC 1
MP 6 “n” horas

MP 7 “m” horas

MP 8 “r” horas

MP 9 “p” horas

Título de formación profesional



CERTIFICADO PROFESIONALIDAD – TÍTULO DE FP

Certificado de 
profesionalidad

UC1, UC2, UC3

MF1, MF2, MF3

Ciclo formativo
UC1, UC2, UC3, UC4, 

MP1, MP2, MP3, MP4

UC1

certificada

Convalida los Módulos 
Profesionales derivados de 
UC1, si tiene los requisitos 

académicos

Queda exento del Módulo 
formativo derivado de UC1. 

Si se certifican todas las 
UC se puede solicitar el 

Certificado de 
Profesionalidad



FLEXIBILIZACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL

� Posibilidad de matricula parcial por módulos
o créditos.

� Incluso en algunas comunidades por
unidades formativas.

� Pruebas Libres.

� Formación Profesional a distancia.

� Formación Profesional en Alternancia.

� La Acreditación de Competéncias
Profesionales.

� El programa experimental Qualifica’t.



LEYES ADAPTADAS A LAS CUALIFICACIONES

� RITE: REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS 
EDIFICIOS

� LEY DE DEPENDENCIA

� LEY CATALANA DEL DEPORTE

� ICT: INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN



RITE

� Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, por el que se adaptan determinadas 
disposiciones en materia de energía y minas a lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio.

� Artículo 38. Libre prestación.
� …d) bastará que la declaración se refiera a disponer de la documentación que 

acredite la capacitación del personal afectado de acuerdo con la normativa del 
país de establecimiento, en consonancia con lo previsto en la normativa sobre 
reconocimiento de cualificaciones. La presentación de dicha declaración 
responsable habilita para el ejercicio de la actividad en todo el territorio español y 
se podrá adaptar al modelo establecido en el apéndice 5 de este reglamento.

�



RITE

� El artículo 42 queda redactado en los siguientes términos:

� «1. Para obtener el carné profesional de instalaciones térmicas en edificios, las personas físicas 
deben acreditar, ante la Comunidad Autónoma donde radique el interesado, las siguientes 
condiciones:

� a) Ser mayor de edad.

� b) Tener los conocimientos teóricos y prácticos sobre instalaciones térmicas en edificios.

� b.1 Se entenderá que poseen dichos conocimientos las personas que acrediten las siguientes 
situaciones:

� a) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de profesionalidad incluido 
en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales cuyo ámbito competencial coincida 
con las materias objeto del Reglamento.

� b) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia laboral, de acuerdo 
con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, en las materias objeto del 
Reglamento.

� c) Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la certificación de 
personas, según lo establecido en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, que 
incluya como mínimo los contenidos de este Reglamento.



LEY DE DEPENDENCIA

� LEY 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia.

� El título II regula las medidas para asegurar la calidad y la eficacia del Sistema, 
con elaboración de planes de calidad y sistemas de evaluación, y con especial 
atención a la formación y cualificación de profesionales y cuidadores.

� Artículo 36. Formación y cualificación de profesionales y cuidadores.

� 1. Se atenderá a la formación básica y permanente de los profesionales y 
cuidadores que atiendan a las personas en situación de dependencia. Para ello, 
los poderes públicos determinarán las cualificaciones profesionales idóneas para 
el ejercicio de las funciones que se correspondan con el Catálogo de servicios 
regulado en el artículo 15.



LEY DE DEPENDENCIA

� Estos requisitos sobre cualificaciones profesionales serán exigibles 
progresivamente en los porcentajes sobre los totales de las respectivas 
categorías profesionales de las correspondientes plantillas que se 
detallan en el cuadro siguiente:

ACUERDOS LEY DE DEPENDENCIA



LEY CATALANA DEL DEPORTE

� Ley de la Comunidad Autónoma de Cataluña 3/2008, de 23 de abril, del 
ejercicio de las profesiones del deporte. 

� La presente ley ha tenido en cuenta la propuesta de recomendación 
2006/1063 (COD) del Parlamento Europeo y del Consejo Europeo en el 
sentido de que los estados miembros deben basarse en el Marco 
Europeo de Cualificaciones como instrumento de referencia para 
comparar los niveles de cualificaciones establecidos según los distintos 
criterios de cualificaciones desde la perspectiva del aprendizaje continuo 
en el marco europeo.



LEY CATALANA DEL DEPORTE

� Disposición transitoria tercera. Habilitación para el ejercicio de los animadores o monitores 
deportivos profesionales y de los entrenadores profesionales.

� 1. Para el ejercicio de las profesiones de animador o animadora o monitor o monitora 
deportivo profesional y de entrenador o entrenadora profesional en los que el Gobierno, a 
propuesta de los agentes deportivos y sociales interesados, verifique una falta real de 
profesionales titulados para atender la demanda existente, o en caso de que se constate la 
existencia de nuevos ámbitos de trabajo con una falta de formación específica, es preciso 
habilitar a las personas que posean un certificado de profesionalidad ,según lo determinado 
por el Instituto Catalán de las Cualificaciones Profesionales o cualquier otro organismo 
competente en esta materia, o que acrediten, mediante los mecanismos legalmente 
establecidos, que poseen las competencias profesionales para el ejercicio de las funciones 
propias de dichas profesiones. En cada uno de estos casos se considera que tienen la 
competencia profesional suficiente todas las personas que posean el certificado 
correspondiente al primer nivel del grado medio de las enseñanzas deportivas en relación 
con el deporte o la modalidad deportiva a que se refiera la habilitación.



ICT: INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN

� El artículo 2, apartado 1, del Reglamento especifica que el solicitante deberá
tener la cualificación técnica adecuada.

� Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de 
telecomunicación.

� Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Reglamento 
regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de 
telecomunicación, aprobado por el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo.

� TITULACIONES



EXPERIÉNCIA CATALUÑA

2003/2004 2004/2005 2005/2006 2006/2007 2007/2008 2008/2009

Orientación 212 286 522 724 1926 5673

Evaluación 212 328 633 746 528 2115

EVOLUCIÓN HISTORICA INSCRIPCIÓN ACREDITACIÓN
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ESTADÍSTICAS ACREDITACIÓN 
CATALUÑA

TODA LA ESTADÍSTICA



Convocatoria ALTHAIA
INSCRIPCIONES

Aplicación experimental

Nombre ciclo formativo Hombres Mujeres Total

Sanidad - Colectivo A Curas auxiliares de enfermeria 62 1 63

Imagen para el diagnóstico 0 0 0

Total Sanidad - Colectivo A 62 1 63

Administración - Colectivo B Administración y finanzas 7 2 9

Gestión administrativa 16 4 20

Secretariado 46 9 55

Total Administración - Colectivo B 69 15 84

Hosteleria y turismo - Colectivo C Cocina 45 5 50

Servicios de restaurante y bar 9 1 10

Hosteleria y turismo - Colectivo C 54 6 60

185 22 207



Convocatoria ALTHAIA
RESULTADOS

No 
Consiguen; 2 

Consiguen 
totalmente; 

109 

Consiguen 
parcialmente; 

96 



EL PROCESO
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obligatoria

obligatoria
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voluntaria

Acreditación de competencias
FASES

ORIENTACIÓN PREVIA AL 
PROCEDIMIENTO

ASESORAMIENTO

EVALUACIÓN

ACREDITACIÓN Y REGISTRO



Acreditación de competencias

ORIENTACIÓN PREVIA 
AL PROCEDIMIENTO

Candidato

Descargarse de 
la web Portafolio

Punto de 
Informació y 
Orientación

ASESORAMIENTOFORMACIÓN

Portafolio



Acreditación de competencias
ASESORAMIENTO

Informe de 
asesoramiento

Informe negativo Informe positivo

Acceso a la 
evaluación

SI

DOSIER DE COMPETENCIAS

Historial profesional y formativo

Cuestionario de autoevaluación
Recogida de otras evidencias

EVALUACIÓN

No

FORMACIÓN



Acreditación de competencias

EVALUACIÓN

Dictamen de 
evaluación

Informe negativo Informe positivo

DOSIER DE COMPETENCIAS

Análisis/valoración dosier de 
competencias

Análisis informe asesor
Obtención de nuevas evidencias

ACREDITACIÓN Y REGISTRO
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Dictamen final
FORMACIÓN



Acreditación de competencias

ACREDITACIÓN Y REGISTRO

Acreditación de la 
competencia demostrada, 
por parte de la Comisión

Certificación y registro, 
por parte del órgano

competente



Albert Einstein 1879-1955

Foto de archivo. Albert Einstein en el Salón de Act os de Actos de la Escola del Treball de Barcelona.

“Si buscas resultados distintos, no hagas siempre l o mismo”. 



AMITS es una Entidad Profesional Adherida a:

� FOMENTO DEL TRABAJO NACIONAL, Patronal empresarial Cataluña, perteneciente a 
la CEOE.

� PIMEC, Patronal de la Pequeña y Media Empresa de Cataluña

� FESITEL, Federación de Empresas y Empresarios del Sector Industrial, 
Telecomunicaciones y Electrónica.

� UPMBALL, Unión Patronal Metalúrgica del Bajo Llobregat

� AEBALL, Asociación de Empresas del Bajo Llobregat

� FENIE, Federación Nacional de Empresarios de Instalaciones Eléctricas y 
Telecomunicaciones de España.

� AIAC, Asociación Intersectorial de Autónomos de Cataluña

� Pacto Industrial de la Región Metropolitana de Barc elona.

� Mesa Sectorial PIMESTIC

� Consejo de la Formación Profesional de Barcelona

� Consejo de la Formación Profesional de Lleida.

� Consejo de la Formación Profesional de L’Hospitalet

� Consejo de la Formación Profesional de Terrassa

� Industria XXI

� Forum Empresarial del Llobregat

� Fundació BCN

� OCSA, Organización Catalana de Secretarios y Direct ores de Asociaciones



ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN

� Asamblea General de FOMENTO

� Asamblea General de PIMEC

� Junta Directiva de la UPMBALL-AEBALL.

� Junta Directiva de FESITEL.

� Comisión de Educación de FENIE

� Consejo General del Pacto Industrial de la Región M etropolitana de Barcelona

� Comisiones de Movilidad, Innovación, Actividad Econ ómica y Formación del Pacto 
Industrial de la Región Metropolitana de Barcelona

� Consejo Escolar Municipal de Barcelona en Represent ación de Fomento del Trabajo 
Nacional

� Consejos de la Formación Profesional de: Barcelona,  Lleida, L’Hospitalet, Terrassa.

� Convocatoria para la Educación de la Fundación Jaum e Bofill

� Mesa Sectorial de entidades PIMESTIC

� Comisión TIC.CAT

AMITS, esté presente en los siguientes órganos de re presentación, por cuenta propia o en 
representación de las organizaciones a las que está adherida:



VENTAJAS PARA ASOCIADOS/AS DE AMITS
� Certificado de AMITS de equivalencia de Titulaciones.

� Tramitación de Equivalencia de titulación gratuita para asociados/as de AMITS

� Convenio para tener alumnado en prácticas.

� Asesoramiento y Orientación Professional

� Asesoramiento y Orientación Informática

� Cursos de Perfeccionamiento y Reciclaje

� Cursos, Conferencias, Seminarios, Elearning, Campus Virtual.

� Email de la Asociación personalizado

� Bolsa de Trabajo

� Asesoramiento Jurídica, Fiscal, Laboral, Civil, Legal, etc.

� Tramitación de la declaración de renta a precio especial.

� Descuentos en buffets de abogados:

- Asesoria Masmitjà de L’Hospitalet

- Diagonal Abogados de Barcelona

- Asesoria Josep Mª Cuxart de Badalona

- Gremicat de Barcelona

� Descuentos en la compra de libros en la Librería Hispanoamericana

� Descuentos en Carburantes.

� Descuentos en Hoteles

� Descuentos en Viajes

� Acuerdos para ventajas en: Telefonía, renting de vehículos, cursos de formación, seguros, etc.

� Espacio privado de documentación en la web

� Espacio en el campus Moodle para Asociados/as



VENTAJAS PARA ASOCIADOS/AS DE AMITS
� CARNETS
� Carnet de mayorista de MAKRO
� Carnet de BAUHAUS
� Carnet de Institutos Odontológicos
� Carnet Mayorista NOBEAL

� ESPECTÁCULOS  Y SALIDAS LÚDICAS Y OTROS
� Salida Lúdica anual a un hotel a precio especial.
� Comida de Asociados/as en Navidad
� MYENTRADA. Vales descuento mensuales para ofertas de teatro, musicales, etc.
� Cursos Lúdicos de: Cata de vinos, Conducción de riesgo, Carnets de Naútica.
� Lotería de Navidad

� REVISTAS E INFORMACIÓN
� Comunicaciones y documentación actualizada por email.
� Mailing semanal con informaciones de interés
� Revista digital mensual de Prevención de Riesgos Laborales
� Boletín digital mensual ERGA
� Boletín periódico sobre Innovación en formato digital
� Boletín digital de información para Autónomos.



VENTAJAS PARA ASOCIADOS/AS DE AMITS



Placas Identificativas de AMITS



Junta Directiva de AMITS

Presidente

Antonio Rodríguez

Vicepresidente

Antonio Arellano

Secretaria

Núria Anna Salas

Secretaria

Raquel Gómez
Tesorero

Tomás Serrano

Responsable Institucional

Carlos Huertas



Delegaciones de AMITS

AMITS Barcelona                 

barcelona@ami-ts.org

Responsable: Abelardo López

AMITS Lleida

lleida@ami-ts.org

Responsable: Ramón Roy

AMITS Tarragona                

tarragona@ami-ts.org

Responsable: Raül Salas

AMITS Girona

girona@ami-ts.org

Responsable: David Colprim



Delegaciones de AMITS

AMITS Terrassa               

terrassa@ami-ts.org

Responsable: Ángel Buxó

AMITS L’ Hospitalet            

hospitalet@ami-ts.org

Responsable: A. Arellano



Delegaciones de AMITS

AMITS Gijón

asturias@ami-ts.org

Responsable: Quiterio García

AMITS Oviedo

asturias@ami-ts.org

Responsable: José Laudelino Hevia



Delegaciones de AMITS

AMITS Murcia

murcia@ami-ts.org

Responsable: Alfonso Martínez



Próximas Delegaciones de AMITS

� Valencia

� Aragón

� Madrid

� Extremadura



� Telecomunicaciones

� Informática

� Mantenimiento del Sector Sanitario

� Medio Ambiente

� Profesorado

� Prevención de Riesgos

� Delineación y Obra Civil

� Fabricación Mecánica

Sectoriales de AMITS



Gracias por su atención

Puede contactar con nosotros en:

AMITS

C/ Motores 122-130

08040-Barcelona

http://www.ami-ts.org

amits@ami-ts.org

Teléfono: 678 012 777


